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Se declara texto oficial y auténtico el de lae 
iispesiciones oficiales, cualquiera que sea tra 
•rigen, publicadas en la Gaceta ie Manila, por 
le tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Veerei» de 20 ie Febrero de 1S61). 

A C E T A 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Retí érden de 26 de SetUmhre de 1861). 

M A N I L A . 
GOBIERNO G E N E R A L D E FILIPINAS. 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 872.—Excmo. 

Sr . -S . W. el Rey (q. ü . g.) y en su nombre la 
Reina Rege te del Reino, ha tenido á bien decla
rar cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda á O. Manuel Izquierdo, Oficial 3. de 
la Administración de la Aduana de Manila. De 
Real órden lo digo á V. E . para su conocimiento 
y demás efectos.—I)ios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Octubre de ISSQ.—Gamazo.—Sr, Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 1.° de Diciembre de 1886.—Cúmplase , 
publíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 873.—Excmo. 
Sr .-Para la plaza de Oficial 3 o de la Administra
ción de la Aduana de Manila, vacante por cesantía 
de D. Manuel Izquierdo y dotada con el sueldo anual 
de quinientos pesos y ochocientos de sobresueldo, el 
&n- Je.A4 ^ ^rx„.?JX £ n nombre la Reina Regente del Keino, üa tenido a ureii uommcu « ^ . ^ ^ . ^ 
de Hevia y Lapuente, Teniente del Cuerpo de Ca
rabineros. De Real órden lo digo á V. B. para su 
conocimiento y demás efectos. - L)ios guarde á V . E. 
muchos años. Madrid 7 de Octubre de 1886.—G^a-
mazo.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 1.° de Diciembre de 1886.- -Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 

Sala Contenciosa. 
En el expediente de examen de la cuenta del Tesoro 

Püblioo de la Administración de Hacienda de la provincia 
Iloilo, correspondiente al segundo trimestre del presu

puesto de mil ochocientos ochenta y dos ochenta y tres, se 
an formulado varios reparos, quedando sin solventar los 
e los números uno, diez, once, doce, quince, diez y seis, 

«"«z y siete, y veinte al veintiséis. 
•ftesultando: qae el reparo número uno se dedujo á con-

«cuencia de haberse abonado con cargo á la Sección ter-
^ ra, capítulo tercero, artículo primero, la suma de trescientos 
oce pesos cuarenta y ocho céntimos, por el sobresueldo que 

ochr- me8e'S de 0etllbre á Diciembre de mil ochocientos 
boíl 
las 
D. 
^ 8n f ' J U'U a v j í i n i a x i a i an laa auburiZBciunet) que 
lloiln r 6 otorgar "qi61; qQe 1» Administración de 
«artas C0nte8tó. á e8te. folio 36, acompañando dos 
j ir 7 ,1Da liquidación y manifestando que no podia exi-
«ala clon al interesado por encontrarse en la Penín-
Uí ' J, posteriormente, fólio 118, al disponer, por no oons 
^beres6808 doc"mento8. q«© el interesado percibiese sus 
<llan ra v ^"í0886 el reintegro de los mismos sino po-
lal>ia oTh A \ autorÍ2:aciones; que el habilitado espuso 
^carrad "!?0 llabere8 con autorización qae entregó al 
aadoa lo? °óJmnB8 formulado el reparo y empla-
^ doce na*!* te!' Para, «I"6 integrasen los trescien-

mtasen do-
acreditada 

boíl A ^ ?08 corre8Pondid á D. Arietides Alvarez Bor
las r !oa!de m!iyor interino de Barotac Viejo, firmando 
D ¡L101168 7 percibiendo las cantidades el habilitado 
á a» ^'e0^110, sin acompañarse las autorizaciones que 

408 doo« "^""-^"«-es, para que reintegrasen lo 
«^entLPe808.CU"enta y ocho oaQt»mo8, ó prese 

eDt08 que legitimasea el abono por no estar 

la entrega con 1* firma del interesado, ni con copias de 
las autorizaciones que debió otorgar, no apareció el Ad
ministrador cuentadante D. José de Pastors, á pesar de los 
llamamientos publicados en la Gaceta, seifun documento 
del fólio 262 y el Interventor D. Juan R. Romero, con
testó, fólio 302 que en el archivo de la Administración de 
Iloilo existía la autorización, sin cuyo documento no hu
biera intervenido los libramientos, teniendo la segundad que 
se unió al primero que se abonó, ignorando los motivos 
del extravio, que se exigían del Alcalde que ha pedido 
datos y que no hace el reintegro por carecer de recursos; 
que calificada esta contestación se consideró subsistente el 
reparo y dichos funcionarios obligados á solventarlo en la 
expresada forma por que las autorizaciones debieran estar 
archivadas y sus copias unidas á les libramientos que ca
recen de la justificicion prevenida, pudiendo hacer las ob
servaciones que estimasen oportunas en virtud de lo cual 
fueron nuevamente emplazados y que el Interventor no 
compareció en esta segunda audiencia, no obstaose no ha
ber recibido el pliego, según cédala dei fólio 362 y el Ad
ministrador D. José de Pastors, contestó, fólio 402, que 
hallándose en esta Capital, fuera de la Administración de 
IloÜO no 16 t)H puaiblo Bulvoufcíax o c t o r e p a r o oot» o l r o i n t e -

gro ó con documentos, por que tiene la convicción de que 
la autorización se acompañó en copia á los libramientos, 
por lo cual ruega se dirija el pliego á la Subalterna para 
que busque los documentos y remita copias. 

Resultando que el reparo número diez se formuló por 
naoerse aoonauo diez y aeis fw&Ms on el concepto de depó
sitos devueltos á D. Francisco Santiago, celador del muelle, 
cantidad que le habí* sido descontada por órden del Juz
gado de Iloilo, y que éste mandó devolver al Capitán de 
Puerto endosando á su favor las correspondientes cartas de 
pago; que la Administración de Iloilo a' pedirle explicacio
nes manifestó fólio 40, que no existen en la dependencia 
antecedentes ni puede dar aquellas por estar ausente el Ca
pitán, y después, fólio 123 vuelto, al pedir el reintegro por 
los cuentadantes que no puede cumplir por hallarse estos 
responsables ausentes; que redKctado de nuevo el reparo 
y emplazados los expresados funcionarios que verificaron el 
pago para que reintegrasen los diez y seis pesos ó acom
pañasen documentos que probasen la legitimidad del abon©, 
puesto que tuvo lugar á f-̂ vor de un celador del muelle, 
cuando el Juzgado había designado al Capitán del Puerto; 
no compareció el Administrador D. José ie Pastors y el 
Interventor D. Juan R. Romero contestó fóio 304 vto. que 
efectivamente debió recibir los diez y seis pesos el Capitán 
del Puerto, pero que crée era bastante un oficio en qae 
daba facultades para que aquel los percibiera que debe 
obrar en la Subalterna y ha pedido no pudiendo hacer el 
reintegro por falta de recursos; que no solventada esta con
testación el reparo quedó por consiguiente subsistente y obli
gados los responsables á satisfacerlo en la forma deter
minada; á cuyo efecto se les dió nueva audiencia; y que 
el Interventor no contestó y el Administrador dijo al fólio 403 
que la autorización que se hecha de menos consta en la 
Administración de Iloilo por lo que reproduce 1& contestación 
el reparo primero. 

Resultando que el reparo número once se produjo por 
haberse abonado á D. Eduardo Qacha y Espinar quinientos 
treinta y seis pesos ocho céntimos en el concepto de remesas 
por sueldos devengados desde diez y ocho de Janio á fiu de 
Diciembre de mil ochocientos ochenta y dos, como Inter
ventor en comisión de Antique y agregado á Iloilo sin 
acompañarse á los libramientos órden que acreditase el de
recho; que habiéndose pedido á la Administración de Ilo
ilo la que dispuso quedase á ella agregado el interesado 
y manifestado fólio 40 vto. que á pesar de buscarla con 
empeño no había conseguido su hallazgo se dirigió el pliego 
á la Tesorería general para que facilitase copia del decreto 
que dispuso quedase el Oach« agregado á la Administración 
de Iloilo, de la disposición que autorizó á esta Subalterna ! 
para verificar el pago en el concepto de remesas y las 

cartas de pago creditivas de que dicha general se hizo 
cargo de los expresados quinientos treiuta y seis pesos ocho 
céntimos, á que manifestase en que cuenta fi<ura y que 
los cuentadantes diesen sus desoarifoa ó acompañasen los 
referidos documentos que la Tesorería general contestó fó
lio 239, no aparecer ni constar la entrada del traslado del 
decreto que dispuso quedase el Cacha agregado á Iloilo, 
ni expediente que autorice el pago, ni haber recibido las 
liquidaciones ni que aparece en sus libros la partida de 
cargo de la remesa, que no habiendo comparecido el Ad
ministrador y contestado el Interventor fólio 306 vto. que 
los documentos á que se refiere este reparo obraban ea 
la Administración y se tuvieron á la vista para el ajuste 
d© haberes, por lo que rogaba se pidieran á la Subalterna 
duplicado de las liquidaciones á objeto de la formalizacloa 
y en vista también de haberse remitido en contestación á 
reparo de la cuenta posterior copia del Decreto de la In
tendencia de diez y seis de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y dos que dispuso percibiese el Cacha los haberes 
en Iloilo en el coucepto de remesas á la Tesorería geoeral, 
el reparo se consideró subsistente, se dispuso que la A d 
ministración de Iloilo manifestase si había remitido á Te
sorería los duplicados de las liquidaciones y la fecha en 
que tuvo lugar la remesa y que los cuentadantes solven
tasen el reparo en la forma determinada, pues de lo con
trario serían responsables del resarcimiento de dicha can
tidad á cuyo efecto fueron nuevamente emplazados; que 
la Administración de Iloilo contestó fólio 389 no existir 
en el borrador de la cuenta los duplicados de las liqui-
dacioues ni poder dar explicaciones de sí oportunamente 
fueron remitidos á Tesorería por carecer del copiador de 
comunicaciones de aquella época, ni que existen las cartas 
de pago que se interesan, y por último que el Interventor 
no ha comparecido en esta segunda audiencia y el Admi
nistrador Pastors dice al fólio 403 vto. que como no se 
ha verificado la formalizacion y él se halla en esta Ca
pital, no le es posible solventar el reparo como desearía, 
por lo que ruega se dirija á Iloilo para que practique las 
operaciones necesarias de Contabilidad. 

Resultando que el reparo numero doce se formuló por 
haberse abonado trescientos setenta y cinco pesos ea el 
concepto de remesas á las Administraciones de Calamianes 
y Batanes por sueldos personales respectivos á los meses 
de Octubre á Diciembre de mil ochocientos ochenta y dos 
de los Alcaldes mayores propietarios de dichas provincias 
é interinos de los Distritos de Btrotac Viejo é Iloilo, sin 
que los expresados Alcaldes firmasen el recibí ni se acom
pañasen las autorizaciones que debieron otorgar á favor 
del habilitado que lo hizo D. Alejo Tolentino; que habién
dose pedido á la Administración de Iloilo las referidas au
torizaciones, ó en su defecto declaración de los interesados, 
y mandado documentos que no justificaban el percibo por 
los interesados, así como que remitiese las cartas de pago 
creditivas de que les referidas provincias de Calamianes y 
Batanes se hicieron cargo de las remesas á los que debió 
enviar las liquidaciones, contestó fólio 126 que no 
existen en la Subalterna dichas cartas de pago ni consta 
en los antecedentes fuesen remitidas á las dependencias 
las liquidaciones, y respecto de la falta de autorización 
que la explica en los reparos uno y tres; que no constando 
en los antecedentes remitidos, percibiese el Alcalde Don 
Aristides Alvarez Borbolla, el importe de los tres libra
mientos á él referentes, ni que los trescientos setenta y 
cinco pesos salidos de Iloilo en el concepto de remesas, 
llegasen á Batanes y Calamianes, ni que se hayan man
dado los docunuentos; fueron emplazados los cuentadantes 
para que reintegrasen la expresada suma ó que presenta
sen las autorizaciones que debió otorgar Borbolla y las 
cartas de pago creditivas de que cada una de las Admi
nistraciones de Calamianes y Batanes se hizo cargo de los 
ciento ochenta y siete pesos cincuenta céntimos remesada, 
ó que justificasen que oportunamente enviaron las liqui
daciones; que el Administrador no compareció como queda 
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referido y el Interventor contestó en esta primera audien
cia f.o 307 que reproducía la contestación del primer re
paro respecto al abono al Borbolla, y que debiendo obr«r 
en la Subalterna duplicado de las liquidaciones rogaba se 
remitiesen á Batanes y Calamianes para la formaliz^cion 
de donde deben existir los créditos no haciendo el reinte
gro por carecer de medios; y que calificada dicha contes
tación y por no satisfacer, considerado el reparo subsis
tente y los responsables obligados á solventarlo en la forma 
determinada fueron nuevamente emplazados en cuya se
cunda audiencia no compareció el laterveator y el Ad
ministrador contestó f.0 404 que las remesas cuyas fal
tas se advierten pueden verificarse ahora, para lo cual re
produce la contestación dada al anterior y en cuanto á las 
autorizaciones, la del primero. 

Resultando que el reparo número quince se produjo por 
haberse pagado »1 Administrador la cantidad de trescientos 
diez y seis pesos setenta y cuatro céntimos con dirgo á 
la Sección quinta, capítulo diez, artículo primero, como 
dos por ciento de la recaudada por alcoholes durante el 
año económico de mil ochocientos ochenta y uno ochenta 
y dos y no existir en el presupuesto cantidad autorizada 
para eata atención ni haberse concedido crédito par* ella, 
ni ester comprendido en la distribución de fondos, ni haber 
tampoco disposición que les dé derecho de ese dos por 
ciento; que pedido el reintegro de la expresada cantidad y 
contestado por la Administración de Iloilo no podia cum
plir lo prevenido por estar ausentes los responsab es, se 
formuló el reparo para que lo so ventasen estos cou el 
reintegro ó cm documeat is que legabzasen el ab mo por lo 
que fueron emplazados, que no compareció el Administra
dor en esta primera audiencia y el Interventor contestó 
f.o 309 que solicitaron crédito para los premios de alco
holes en unión de los de industrial y habiéndose autorizado 
en distribuciones el crédito intervino el libramiento por 
estar dentro de las prescripciones legales, que el Centro de 
Impuestos pidió en Circular de ocho de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro liquidaciones de esta clase 
de premios desde que se puso en vigor el reglameato, y 
que no vaciló fuese el pago indebido, no haciendo el rein
tegro por carecer de recursos que no habiendo satisfecho 
esta contestación, por no existir en el presupuesto canti
dad para la atención ni disposición que dé derecho al dos 
por cieato, pues ni la autorizada en el de mil ochocientos 
ochenta y cuatro á ochenta y cinco lo tienen, como ex
presa la Real órden de veinte de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro, se dió segunda audiencia á los 
responsables para que reintegrasen aquella cantidad, ó pre
sentasen documentos bastantes á legitimar el pago, ó la órden 
que la produjo; y que emplazados en su consecuencia de 
nuevo, no compareció en esta sagunda audieaoia al Inter
ventor, y el Administrador contestó f.0 404 vto., que el 
dos por ciento de la recaudación de alcoholes que le s»tis-
fizó la Administración obedece al reglamento del Impuesto, 
y que al abono no es aplicable la Real órden del año 
ochenta y cuatro por ser posterior á la cuenta. 

Resultando que se formuló el reparo número diez y seis 
por haberse pagado al Oura Párroco de Iloilo. con cargo 
á la Sección tercera, capítulo cuarto, artículo segundo, la 
cantidad de doscientos pesos como aumento de sus estipen
dios, ooi'respondieotes á los meses de Julio á Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y dos, sin que en uno de los 
dos libraraieotos firme el interesado, ni estar el aumento 
autorizado en el presupuesto; que pedidi á la Administra
ción de Iloilo la autorización hectuda de menos, copia del 
Üeceto de concesión del crédito supletorio, y que jus
tificara estaban los doscientos pesos en distribuciones de 
fondos, ó que solicitó el ciédito en la forma prevenida 
y procedió al pago órden de k autoridad, pues en caso 
contrario habrían se reintegrarse oor los que los abonaron, 
contestó dicha subalterna fólio 130 vto., no constar en 
sus antecedentes haberse llenado los requisitos de las dis
posiciones de Contabilidad, y estar ausentes los respon
sables; • que formulado el reparo para que los Cuenta-
fiantes los solventasen, reintegrando los doscientos pesos ó 
presentando documentos bastantes á legitimar el abono, 
no compareció el Administrador y el Interventor Romero, 
contestó, fólio 310, que pidió á Iloilo copias de la Real 
órden sobre el aumeu.to de los estipendios, de la autori
zación y de los antecedentes en solicitud del crédito, y no 
contando con recursos para reintegrar rogaba se verificase 
por el interesado; que calificada esta contestación se con
sideró subsistente el reparo y obligados aquellos á solven
tarlo, pudieudo hacer observaciones y acompañar docu
mentos que legitimen el pago, y en su virtud emplazados 
de nuevo, habiéndose pedido á la vez á la Ordenación 
general delegada de Pagos, manifestase si se concedieron 
créditos supletorios por la cantidad que sobre el legisla
tivo figura de aumento en el artículo respectivo, que el 
Interventor no ha comparecido en esta segunda audiencia 
y el Administrador ha contestado fólio 404 vto., que el 
abono de los doscientos pesos obedeció el aumento de 
cuatrocientos pesos concedidos en Real órden de trece de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta que se venía ha-
eieado, y que por no estar el aumento comprendido en 
el presupuesto y distribución de fondos, se ventila en la 
actualidad en la Ordenación general un expediente, para 
que dicha suma y otros revistan legalidad y quede subsa
nada la falta; y por último que según manifestación de 
la Ordeuucion fólio 392, no existen en la misma dato al
guno sobre concesión de crédito supletorio del exceso figu

rado en cuentas por personal del Clero Parroquial. 
Resultando que el reparo número diez y siete se pro

dujo por haberse abonado la suma de mil quinientos no
venta y seis pesos sesenta y seis cóatimos, por alquileres 
de edificios, con cargo á la Sección quiota. capítulo terce
ro, artículo primero, la que unida á los ochocientos sesenta 
pesos satisfechos en el trimestre anterior, hacen un total 
de dos mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos, sesenta y 
seis céntimos, el que comparado con los mil doscientos 
sesenta pesos autorizados dá un exceso de mil ciento no
venta y seis pesos sesenta y sê s céntimos; que pedid* á 
la Administración de Iloilo copia dei decreto de concesión 
de los créditos supletorios, y que manifestara en que dis
tribuciones fae comprendido el exceso, contestó, fólio 131 
vto., no existir antecedentes en que conste que los pagos 
tuvieron lugar mediante los requisitos que marca la ins
trucción de Contabilidad, que habiendo dicha Subalterna 
mandado copia de una comunicación insertando decreto 
de la Intendeocia, aprobatario de contrato de arriendo de 
un camarín, en cien pesos mensuales, por tiempo que no 
excediese de dos meses, y copia del expediente sobre ar
riendo de otro camarín en el que ea primero de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y dos había dispuesto el Go
bernador P M. se alquilase ea doscientos pesos mensua
les para almacenar tabaco, y que la Admiaistraoion efec
tuase el pago de la mensualidad, y la Central de Reatas 
copia de este mismo expediente, resulta que comprendidos 
en dicho exceso de mil ciento noventa y seis pesos se
senta y seis céntimos, los mil correspondientes al camarín, 
cuyo pago ordeaó en Agosto el Grobernador P. M , queda 
la cantidad de ciento noventa y seis pesos sesenta y seis 
céntimos abonado fuera de distribución y sin que al pago 
precediese órden de autoridad, en consecuencia de lo cual 
fueron empltzados los cuentadantes para que raintegrasen 
este exceso, ó presentasen documentos bastantes á legitimar 
su abono; que amollado después este reparo por haberse 
abonado los alquileres de Setiembre á Diciembre, del ca-
mariu en que el Gobernador decretó el pago ea Agosto, 
sin que el importe estuviese en la distribución, y sin ha
berse acompañido al p^go las órdenes que debieron pre 
ceder fueron igualmente emplazvdos los cuentadantes, para 
que presentasen las cuatro órdenes, ó justificasen estar 
los ochocientos pesos en distribuciones, ó que recayó apro
bación competente, y ea caso contrario reintegrasen la suma; 
que en esta primera audiencia no comparació el Adminis
trador, y el Interventor contestó, a f.os 311 vto. y 327. que 
había ped do á Iloilo los documeutos concernientes á estos 
paijos para los que se instruyeron expedientes en vista de las 
circunstancias excepcionales y de haberse dispuesto se acapa
rase todo el tabaco por loque determinó el Gobierno el arriendo 

d e od i f io oo y a b o n o d o €>l<juíioroo, d á u d o a o o u o u t a A In Supe
rioridad con los expedientes para no irrogar perjuicios, no 
haciendo el reintegro por carecer de recursos; que habién
dose dispuesto por el Gobierno general e i cuatro de Mayo 
último se libren los doscientos pesos mensuales del camarín 
de que se trata del 8r Keiser, ea concepto de anticipa
ciones á formalizar é i nc luyo «afea atouoluLi o í uc*i/iuuiu 

de resultas del primer proyecto de presupuesto, y no ha
biendo satisfecho la contestación del Interventor se dirigió 
el reparo á la Ordenación general por lo relativo á los 
ochocientos pesos, y para que manifestase además si se 
habían concedido créditos supletorios para la cantidad que 
figura de aumento en la cuenta definitiva del presupuesto 
por alquileres de edificios y fueron nuevamente emplaza
dos los cuentadantes por que los ciento noventa y seis pe
sos sesenta y seis céntimos están abonados fuera de dis
tribuciones, pudienco hacer las observaciones oportunas y 
acompañar documentos que legitimen su pago; que la Or 
deoaciou general contestó fólio 393 vto., acompañando la 
carta de pago creditiVA del reintegro de los ochocientos 
pesos, manifestando no constaba si hubiesen solicitado y 
concedido los respectivos créditos supletorios; y que el In
terventor no contestó y el Administrador dijo fólio 405, 
que las obligaciones en que se invirtieron las sumas indi
cadas eran legítimas y de urgencia, que de no pagarlas se 
habrían causado graves perjuicios por falta de almacenes 
para depositar la cosecha de tabaco, que la Intendencia 
estimulaba á la Subalterna á efectuar el pago de los al
quileres; que los expedientes radican en la Subalterna ó 
se los llevaría el Inspector de Hacienda por lo que ruega 
se praot'que liquidación de lo pagado, á objeto de que se 
adicione al primer proyecto de presupuesto. 

Resultando: que el reparo númaro veinte se dedujo por 
haberse abonado al Administrador la cantidad de doscien
tos setenta y cuatro pesos cincuenta y seis céntimos con 
cargo á la Sección quinta, capítulo diez, artículo primero, 
como dos por ciento de la recaudación de alcoholes du
rante los meses de Julio á Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y dos, y no ex stir disposición que le otorgue tal 
derecho, ni cantidad autorizada, ni crciito concedido para 
esta atención, que pedido el reintegro contestó la Subal
terna de Iloilo no poder cumplir por estar ausentes los 
responsables, ea cuya virtud se formuló de nuevo el re
paro y fueron emplazados para que los solfentasen con 
el reintegro, ó con documentos que legalizasen el pago; 
que no habiendo comoarecido el Administrador y contes
tado el Interventor, fólio 315, en iguales términos que el 
reparo número quince, fué como este considerado subsis
tente y los responsables obligados á solventarlo en la misma 
forma, y en su consecuencia emplazados de nuevo, y que 
en esta segunda audiencia no devolvió el pliego el Inter

ventor y el Administrador contestó fólio 406. que los doŝ  
cientos setenta y cuatro pesos cincuenta y seis céntimos 
están dentro de las prescripciones del reglamento, existe 
crédito, y por tanto reproduce la contestación dada al re
paro quince. 

Resultando que el repar> número veintiuno se produjo 
por haberse aplicado á la Sección quinta, capítulo trece, 
artículo primero, ademas de los veintiocho pesos cuarenta, 
céntimos que le correspondían otras cantidades pertene
cientes á las cuentas de Rentas por lo que se dispuso y beh 
ordenó lo que correspondía; que habiendo manifestado \% lisf 
Admiuistacion de Iloilo no podia justificar si la devolución p'1 
de los veintiocho pesos cuarenta céntimos estah» autorizada 
por falta de antecedentes, y no existieado cantidad ea Q* 
distribución de fondos se formuló el reparo para que los 
solventasen los cuentadantes con el reintegro ó con do
cumentos que legitimasen la devolución; que en esta pri
mera audiencia no compareció el Administrador y el Inter
ventor contestó fólio 316, que la devolución procedía de 
ingreso indebido hecho por Real Hiber, sobre lo que ha
bía pedido antecedentes, no haciendo el reintegro por ca
recer de recursos, y que considerado subsistente el reparo, 
fueron de nuevo emplazados los responsables, no habiendo 
contestado en esta segunda audiencia el Interventor, y ma
nifestado el Administrador al fólio 406, que la data de 
la expresada cantidad obedece á un mandato del Centro 
de Impuestos que si se buscara existe ea la Administra
ción toda vez que no se procede al pago por este conceptos 
sin su órden. 

Resultando que el reparo número veintidós se formuló 
por haberse expedido entre otros diez y ocho libramientos 
por devolución de ingresos indebidos importando unos 
treinta pesos y otros mayor cantidad, los que carecen del 
sello de recibos y cuentas por lo que fueron emplazados 
para que reintegrasen el valor de los diez y ocho sellos T'" 
é hicieren efectiva la multa de cuarenta y cinco pesos ea 
que habí*n incurrido á razón de dos pesos cincuenta céa-
timos por cada sello; que no habiendo comparecido el Ad
ministrador ni su apoderado, y contestado el Interventor 
fólio 316 vto., que se unieron los sellos á los libramientos 
de los que se hiórán desprendido por lo que rogó se exi
giesen á los interesados eximiéndole de responsabilidad, 
se calificó esta contestación consi lerando el reparo subsis
tente, y emplazándoles de nuevo y que en esta segunda 
audiencia no devolvió el pliego el Interventor, y en ella 
contestó el Administrador, que indudablemente coasiste la 
falta de sellos en que se habrán desprendido de los l i 
bramientos, pues en una de las cosas que mas fijaba su 
atención era en que se cumpliese el Real Decreto que 
trata de este servicio. 1pt 

Resultando que el reparo número veintitrés se pro-
dujo por haberle verificado pagos por devoluciones de pa- ¡¡r( 
tentes industriales dadas de baja,' en la importancia de 
dos mil trescientos veintiocho pesos, sin que los indus
triales á quienes se abonaron tuviesen derecho á devolu
ción alguna á c\usa de que las industrias en que se 
^ o . K l . 5 « ^ , w v , ^ ^ . y — , r y ' 

el año, sea cualquiera el tiempo que ejerzan, y por ha
berse recaudado de menos al expedirlas veintisiete pesos 
treinta céntimos, habiéndose pedido el reintegro de los dos 
mil trescientos cincuenta y cinc > pesos treinta céntimos que 
suman ambas partidas; qie habiendo contestado la Ad
ministración de Iloilo que los responsables estaban ausentes 
se formuló de nuevo el reparo, aumentando su importancia 
á consecuencia de haberse remitido cuatro libramientos 
que se hallaban en el mismo caso, y fueron emplazados 
para que reintegrasen la suma total de dos mil trescientos 
setenta y nueve pesos treinta céntimos según relación que 
les acompañó ó que acompañasen documentos que legitimasen 
los abonos; que el Ad uimstrador no comoarec.ó, y el la-
terventor contestó fólio 317 vto. que las cantidades devueltas 
proceden de cuot-s de patentes exoedidas durante el pre
supuesto semestral de mil ochocientos ochenta y dos res
pectivas á los meses de Baero á Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres, y habiéndolas ingresado con aplicación á 
aquel ejercicio, en vez de aplicarle la mitad y la otra 
mitad al de mil ochocientos ochenta y tres á ochenta J 
cuatro en valores anticipados, lo que hicieron por haber Je 
recibido con posterioridad las órdenes referentes al presu
puesto de los seis meses, que las cuotas que representan 
los libramientos de que se trata tuvieron de nuevo ingreso 
en el Tesoro al darse de alta las patentes en primero de 
Enero, y que ha pedido antecedentes á Iloilo, no pudiendo 
hacer el reintegro por carecer de fondos; que calificad» 
esta contestación se consideró subsistente el reparo, VoT 
qae el presupuesto semestral se publicó en Agosto y el 
Centro de Impuestos dió circulares en Setiembre y Oc 
tubre á cuyas disposiciones debió ajustarse la Administr»' 
ciou de Iloilo, la que no verificó, por haber expedido coa 
posterioridad muchas patentes sin ingresar su importa 
en la forma prevenida ni estaba autorizada para devolví 
la parte de cuota á que se refiere este reparo, ni al 
rifiiar las devoluciones justificó á la vez ingresaba sn 
porte con aplicación al presupuesto de mil ochociento 
ochenta y tres á ochenta y cuatro, y en su consecueod 
fueron otra vez emplazados los cuentadantes para que rfl 
integrasen la expresada suma de dos mil trescientos sfteI1,9 
y nueve pesos treinta céntimos, ó presentasen relaoiop 
las patentes expedidas eu lugar de las dadas de b»j»^ 
acreditando que ingresaron de nuevo las cantidades 1 
representan los libramientos, habiéndose oficiado á la yi 
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ntr0 ¿e Impuestos para que se facilitase relación de 
f1 • dastriales qae faeroa alta en el mes de Enero para 
}oS ,0 el comercio é industrias que pagan todo el año, 
r í / e to de comprobar lo espuesto por el luterventor que 
P f. secunda andienoia no ha devuelto el pliego el In-

tor y el Administrador contestó fólio 417 vto.. que 
W*?n o r>rf.cede de cantidades ingresadas en el pre-r" , 0|a0ion proceae u« oaunaauoB l u g r e s a a a a ou «i ^10-
* «esto semestral, correspondientes á todo el año de mil 

oient 
•¡puesto 
'^Tentos ochenta y dos á ochenta y tres, y habiendo 

1 el Centro que la última mitad de las cuotas se 
se al de primero de Enero de mil ochocientos ochenta 

L s á treinta de Junio de mil ochocientos ochenta y 
t tro practicaron la operación con el fin de tener in-
L como tuvo en este último presupuesto, y rogaba 
Reclamasen de Iloilo los datos relativos á la devolución 
• r [o que puede desvanecerse este reparo; y que el Cen-
J d e Impuestos remitió la relación reclamada, en cuya 
Lsilla de Observaciones se expresan los números de las 
htentes caducadas en Diciembre, en cambio de las cuales 
t* exoedid'íS, en consecuencia de la cual este reparo 
r quedado reducida á la cantidad de mil seiscientos se-
enta y cinco pesos treinta céntimos. 

[ Resultando que el reparo número veinticuatro se dedujo 
0r haberse satisfecho en los meses de Octubre á Diciem-
|re la suma de tres mil cuatrocientos treinta y ocho pesos 
¡oo cuatro céntimos en el concepto de Operaciones del 
Pesero, entregas á justificar ó pagos en suspenso, por an-
¡icipaciones á fondas locales, como importe de los haberes 
,06 á los empleados de Obras públicas correspondieron en 
jiohos meses, inderanizacioues, alquileres y gastos de es-
iritorio, y no ser estos pagos de los comprendidos en el 
irtícalo cuarenta de la Ley de doce de Setiembre de mil 
whocientos setenta; qae por h-ber contestado la Adminis
tración de Iloilo, al pedirle las cartas de pago justificativas 
ie las formalizaciones, el sello de recibos y cuentas que falta 
BÜ uno de los libramientos y la multa de dos pesos cin-
fcaentfi céntimos, no constar en los antecedentes la forma-
lizicion de la exaresada cantidad, estando ausentes los que 
la abonaron, se f ¡rmuló de nuevo el reparo para que loa 
jaentadantes lo solventaren, con el reintegro, ó con las 
jartas de pago que acrediten el reembolso, con el sello y 
a expresada multa, haciéndoles presente la cantidad que 

borrespondía satisfacer al Tesoro público, y á fondos loca 
(es, estando en esa forma redactados los justificantes, y fiján-
pose las autorizadas en distribución de fondos, que son las 
nae debieron abonar como Remesas á Tesorería, y sobre cuya 
[sotidad excede ademas aquella en la importancia de dos 
mil trescientos setenta y dos pesos sesenta y cinco céntimos; 
ue emplazados ios cuentadantes, ni el Administrador ni su 
poderado corapnrecieron, y el Interventor contestó fól. 318 
to., que en la Subalterna no existía mas órden que una 
iroalar de la Contaduría que dispone se hiciera el pago 
n concepto de anticipaciones reintegrables por fondos lo-

jcales, que correspondiendo sufragar al Tesoro una tercera 
parte y las otras dos á fondos locales, se ordene á la Subal-

pocumentos á la Tesorería y á la Subdelegacion para que 
Procedan á la formaliz^cion, que el sello se habrá despren
do y se pida al interesado, no verificando el reintegro por 
Mecer de recursos, y respecto al crédito que cree se halle 
probado en distribuciones de la Tesoreríí y Subdelegacion; 
ue calificada esta contestación, se consideró subsistente el 
eparo, por que estas oh igaciones corresponden á las oficinas 
éntrales, y en la distribución de fondos, ademas, se autorizó 
Iloilo para pagar como ramosas solo la cantidad de mil 

y cinco pesos treinta y nueve céntimos á lo que 
ajustarse remitiendo á la vez á Tesorería los duplíca

os de ia8 liquidaciones, en consecuencia de lo cual fueron 
8 responsables emplazados para que solventasen este reparo 
n las cartas de pago del reintegro ó con las que acreditasen 
reembolso de la suma y con el sello que f a l t a y multa de 

^ pesos cincuenta céntimos, pudiendo hacer las observado 
que estimasen oportunas; y que no habiendo devuelto 

Pliego el Interventor, el Administrador contestó fól. 420, 
ÍU ®Qcontrándose en esta Capital no le es posible faci
a l l *nteceileQtes han de existir en el Archivo de 
íe ^ á donde debe dirigirse el pliego para que aclare si 
Proĉ  Ve^!:'^0 ^a ê  reeinbolso, y en caso contrario se 
^Qeo PRFTCT,CAR la8 operaciones, que la liquidación per-
partf)6 3 Ordenación general, la que ha de conocer la 
-o Sü |jae Corresponde al Estado y la importancia y pedirá 
t resn crédito en el primer proyecto de presupuesto, 
k «i a la f*lta áe sel10. a116 reproduce lo manifestado 
P Rel reparo veintidós 

k hahtan(̂ 0 (1UE 61 ^P"0 númGro veinticinco se formuló 
hs de T 6 A!:)ONADO POR premios de expendicion de bille-
Nate T"?61"^ â s^ma de doscientos cincuenta pesos 
Poco tl,U08' los que unidos á los ciento noventa y 
r cuat 08 pagados en el trimestre anterior, hacen un total 
K hahui00^08 cu*reuta y cinco pesos veinte céntimos, 
hQe ci*Qaof8e.^"zado en distribuciones de fondos mas 
pidos lo treiata 7 dos pesos por lo que fueron empla-
K'asen8 ,cuentadantes para que diesen sus descargos ó fa-
h116 se di .0Cu 11160108 que legaliz-tseu los abonos, á la vez 
r^ifeat/1^0 61 PLIEG0 a la Ordenación general para que 
b 01enta8H fi eataba legaliz*do el aumento que figura en 
pación „ elinit,lv* 8obre el crédito legislativo; que la Or-
Koedeatr8 C0Dte3tó. 232, no existir dato en sus 
^ i a i a t r ^ ^ qUe C0ÜSfce le?aliZido el aumento; que el 
ro32l n 0r no ^ P a r e c i ó , y el luter^eutor, contestó 
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hizo la Subalterna, solic^ó á la Ordenación y al Centro 
del ramo el crédito necesario en vista del aumento de 
ingreso por Billetes, antecedentes que deben obrar en el 
archivo, que no solventando estas contestaciones el reparo, 
y siendo rechazable el abono de los trescientos trece pesos 
veinte céntimos sobre la cantidad autorizada, por falta de 
crédito y no estar en distribuciones, fueron emplazados los 
responsables para que reintegrasen dicha cantidad ó acom
pañasen documentos que legalizasen los abonos ó hiciesen 
observaciones; y por último que el Interventor no ha 
devuelto este segundo pliego, y el Administrador contestó, 
f.o 422 vto., que el pago se reconoció de urgente necesi 
dad por haber prestado los preceptores de aquella suma 
un gran auxilio al Tesoro, ingresando mayor cantidad por 
venta de Billetes, no pudiendo dilatarse por mas tiempo 
su abono; que habiéndolo solicitado con oportunidad á la 
Ordenación se negó por falta de crédito en el presupuesto 
sin tener en cuenta los perjuicios que se pudieran ocasio
nar á los expendedores y rogaba se prevenga á la Admi
nistración de Iloilo practique liquidación del exceso de estos 
pagos y la remita á la Ordenación, á objeto de incluir su 
importe en el primer proyecto de presupuesto y verificar 
después los reintegros respectivos. 

Resultando: que el reparo número veintiséis se formuló 
por liaberse pagado en el trimestre de la cuenta la suma 
de mil cuatrocientos cincuenta pesos once céntimos, en el 
concepto de remesas á la Tesorería general, por personal 
y material de la Capitanía del Puerto de Iloilo, que di
rigido el reparo á Tesorería y habiendo esta manifestado, 
f0 113, que no han tenido lugar las formalizaciones á 
causa de no haberse recibido los documentos de los pagos 
que se expresan, los que según eomunicacion de la Su
balterna, no existen en la misma sus duplicados, fueron 
emplazados los cuentadantes responsables que abonaron 
aquella suma para que presentasen las cartas de pagos 
justificativas de que llegaron á Tesorería los documentos 
importantes aquellas, ó justificaran que oportunamente los 
mandaron y en C'So contrario reintegrasen dicha suma; 
que el Administrador no compareció en esta primera au
diencia y en ella contestó el Interventor f.o 321 vto. que 
cada vez que se efectuaba un pago de estas instaba al 
Jefe de la Subalterna para que remitiera á Tesorería los 
documentos, y que debiendo existir en los archivos se pro
ceda á la remisión y se le exima de responsabilidad, y que 
no habiendo satisfecho esta contestación por no obrar en 
el archivo los documentos ni constar si hubiesen remitido, 
fueron los responsables emplazados otra vez para que sol
ventasen este reparo, en cuya segunda audiencia no ha 
contestado el Interventor, y el Administrador dijo, al 

f .0 4 2 4 vto., q u © l o s antooaAantaa nr> p n a ^ a n H f í a a p i s r e c f t r 

de la Administración ea donde existían en su época, no 
siendo comprensible su desaparición, por lo que reproduce 
la contestación dada al reparo número once. 

Considerando que el abono de haberes ó entrega de 
cantidades á los acreedores del Tesoro ha de acreditarse coa 
x_ A . „ „ * , „ t . . a» loo interesados, ó por medio de las 
copias de las autorizaciones que otorguen á favor de los 
que en su representación los perciban, como previenen los 
artículos sesto y octavo del Reglamento de diez y seis de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y siete, y el diez y 
nueve de la instrucción de cuatro de Octubre de mil ocho
cientos setenta, requisitos que no se cumplieron al pagar 
el importe de las nóminas de la Alcaldía de Barotac, 
dando lugar esta á la formación del reparo número uno, 
y que también aparece en parte de los pagos de que tra
tan los reparos doce y diez y seis. 

Considerando que las devoluciones de depósitos se jus
tifican con el mandato de la autoridad que los impuso, y 
que los librAmieotos han de expedirse á favor de la per
sona que designe, como previenen las reglas trece y diez 
y nueve de la Circular de la Contaduría de treinta y uno 
de Agosto de mil ochocientos sesenta y cinco, circuns
tancia que no aparece cumplida en el levantamiento de 
los de que trata el reparo número diez. 

Considerando que los pagos por remesas á Tesorería 
general y á las provinciales h^n de acreditarse con las 
respectivas nóminas ó liquidaciones y con las cartas de 
pago justificativas de las for nalizaciones hechas con apli
cación á los capítulos y artículos del presupuesto á que 
el gasto corresponde como previenen las reglas quince y 
diez y nueve de la expresada Circular, y la tercera de 
la resolución de la lotendenoia de once de Enero de 
mil ochocientos ochenta y uno, y que por no aparecer 
cumplidos estos requisitos, se formularon los reparos nú
meros once, doce y veintiséis, que han quedado subsisten
tes, por que además no se ha acreditado que las liquida
ciones se mandasen á las respectivas oficinas á la vez que 
se hicieron los abonos, por lo que no han podido verificar 
las formaliziciones oportunas. 

Considerando que los pagos han de hacerse á los acree
dores del Tesoro, prévia consignación de su importe ea 
los presupuestos ó en los créditos supletorios ó extraor
dinarios concedidos después de su aprobación, y dentro 
de los abiertos en distribución de fondos ó procediendo 
órden por escrito de autoridad compentente, circunstancias 
que exigen los artículos treinta y uuo, treinta y siete y 
treinta y ocho de la ley de Admiaistraciou y Contabilidad 
de doce de Setiembre de mil ochocientos setenta, y los 
diez y siete y diez y nueve de la instrucción de cuatro de 
Octubre siguiente, las que no aparecei cumplidas en los pa
gos á' que se contraen los reparos números quince y veinte. 

Considerando que en los abonos que dieron lugar á U 
formación de los reparos números diez y seis, diez y 6iet% 
y veinticinco se han infringido los artículos veintiocho, 
treinta y uno, treinta y siete y treinta y ocho de la ex 
presada ley de doce de Setiembre, y los diez y siete, treintat 
y ocho y cuarenta y uno de la Instrucción de cuatro des 
Octubre, puesto que están y resultan hechos fuera de pre
supuesto y de distribución de fondos, no habiendo des* 
truido los cargos las contestaciones dadas por los respon
sables. 

Considerando que las devoluciones de ingresos indebidos 
pertenecientes á ejeroioios definitivamente cerrados ha d« 
decretarlas la Intendencia general de Hicienda en expe
diente presentado al despacho por el Centro respectivo, 
según está determinado en la regla diez y siete de la 
Circular de aquella oficina superior, fecha veintisiete de 
Julio de mil ochocientos sesenta y seis, debiendo existir 
crédito en presupuesto y distribuciones de fondos ó ha det 
preceder órden por escrito de autoridad competente, se
gún los artículos treinta y siete y treinta y ocho de di
cha Ley de doce de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y el diez y siete de la lastrucoion de cuatro de Oetuhm 
siguiente, de cuyos requisitos carece el libramiento 
que trata el reparo número veintiuno, no habiéndoa» 
legitimado el abono, no obstante las contestaciones dadas 
por los cuentadantes 

Considerando que á todo pago que llegue ó exceda de 
treinta pesos, ha de unírsele un sello de recibos y ouen .̂ 
tas según previene el Real Decreto de veiutidos de Agosta 
de rail ochocientos setenta y ocho, y que por carecer des 
él diez y ocho de los libramientos expedidos para devol
ver el importe de patentes dadas de baja, se formuló el 
reparo número veintidós, que por no haber satisfecho las 
contestaciones dadas ni reintegrando los sellos y hechas 
efectivas las multas en que incurrieron ios cuentadantes 
que los expidieron, se declaró subsistente el reparo, falta 
que también aparece en uno de los libramientos á qae 
refiere el reparo número veinticuatro. 

Considerando que no procede devolver cantidad alguna 
por las patentes industriales que se dé a de baja antes de 
terminar el ejercicio á qae corresponden, si están expedidas 
para ejercer el comercio é industrias comprendidos en los 
números cincuenta y nueve de la tarifa primera, seis, de 
la tercera, tres de la cuarta, y uno dos y tres de Ja un
décima, puesto que por ellas se paga todo el año, sea cual-» 
quiera el tiempo que ejerzan como determinan dichos nú
meros de las tarifas unidas al reglamento de treinta de 
Enero de mil ochocientos ochenta y el- Superior decreto d», 
treinta de Junio siguiente; disposiciones infringidas al ex^ 
pedir los libramientos á que se coutrae el reparo número 
veintidós, asi como tampoco dieron los cuentadantes cum
plimiento á las circulares del Centro de diez y ocho da 
Setiembre y catorce de Octubre de mil ochocientos ochenta 
y dos, relativas á la manera de verificar los ingresos; y 
que si bien por las contesticiones dadas al reparo por el 
Interventor y el Centro de Impuestos, se ha vemdo á 
demostrar que muchas de las patentes fueron renovada» 
en el raes siguieate, el reparo se declaró subsistente y re
ducido á la cantidad de mil seiscientos sesenta y cinco 
pesos treinta céntimos, cuyo ingreso en el Tesoro no se h *, 
acreditado, y de la que son responsables los cuentadantes, 
según el artículo quince de la ley de doce de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y catorce de la instrucción de-
cuatro de Octubre siguiente, ya citados. 

Considerando que los pagos por anticipaciones ó entre
gas á justificar, no pueden verificarse sin órden exprés* 
que ha de aoompafUrse á los libramientos no ha de exje-
der su importe del crédito abierto oa las distribuciones y 
los libramientos han de cancelarse con los oportunos rem-
teifros ó reembolsos antes de cerrarae defiaitivameate el 
ejercicio, y con los libramientos aplicados á los capítu^tj 
y artículos del presupuesto, requ sitos que no han podtdu 
acreditarse en los pagos ó anticipaciones de que trntt ei 
reparo número veinticuatro, hab é idose infringido las re
glas diez y ocho y diez y nueve de la circular de la Gon-
tadurí» de treinta y uno de Agosto de mil ochocientos se
senta v cinco, artículos tercero y quinto del Real deoret) 
de primero de Mayo de mil ochocientos sesenta y seis, ios 
treinta y siete, treinta y ocho y cuarenta de la Ley de duoe 
de Setiembre de mil ochocientos setenta y los diez y ochu 
y diez y nueve de la instrucción de cuatro de Oatuore 
siguiente. 

Considerando que á pesar de las contestaciones dad^a 
por los cuentadantes, y oficinas á quienes se dirigieroa 
los reparos no se han acreditado, en los pagos de que 
tratan, los requisitos que para que sean legales exigen laa 
disposiciones que quedan relacionadas. 

Considerando que los artículos noveno del citado RaaL 
Decreto de primero de Mayo de mil ochocientos sesenta 
y seis, los quince y treinU y siete de la Ley de Conta
bilidad de doce de Setiembre de mil ochocieotos seteat» 
y el catorce de la Instrucción de cuatro de Octubre si
guiente, hacen respooSíbles mancomunad» y subsidiari»-
meate á los Administradores é Interveatores de todoa 
los actos ilegales cometidos en la liquidación y reoouo-
oimientos de derechos y obligaciones de la Hacienda y 
de los pagos qae realicen ó ejecuten sin llenar todas las 
condiciones que la ley exijo, y el artículo sétimo del R3al 
Decreto de veintidós de Agosto de mil oobocientos se
tenta y ocho impone á los expresad )S fincionanos las 
mismas responsabilidades que á los demás infractores dê . 
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íos precedentes ártica los. 
Considerando que el artículo cuBrenta y uno de la re

petida Ley de doce de Setiembre y el ciento setenta y dos 
de la instrucción citada de cuatro de Octubre de mil 
ochocientos setenta, obligan al reintegro ó resarcimiento 
de todo exceso de pago que hubiese hecho el Tesoro pú
blico, y de los perjuicios que se le causaren, á los fun
cionarios que los hubieren ocasionado al liquidar créditos 
* haberes o al expedir documentos, por los errores que 
cometieren, ó por no haber cumplido las disposiciones 
que las leyes reglamentos é instrucciones dictan; y el ar
tículo diez del citado Real Decreto de primero de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y seis, determina rechacen los 
Tribunales de Cuentas de Ultramar, como partidas ilegí
timas, asi en las cuentas del Tesoro como en las opera
ciones del mismo, cualquier abono ó pago autorizado ó 
hecho con infracción de lo preceptuado en los artioulos 
anteriores. 

Considerando que la Real órden número cuatrocientos 
catorce de veintiuno de Febrero de mil ochocientos sesenta 
y cinco, previene rechAce el Tribunal los abonos por aumento 
de goces, si tríspasan el crédito legislativo del artículo, y los 
<gne de un carácter concreto al devengo, no hayan recibido 
Sanción de autoridad competente; y la número seiscientos 
sesenta y do? de veintitrés de Mayo de mil ochocientos ochenta, 
que los Tribunales exijan el reintegro de lo satisfecho con 
infracción de la ley, aun cuando no resulten perjuicios al 
Tesoro. 

Considerando que el artículo once del repetido Real De-
isreto de primero de Mayo manda que los reintegros á que 
déu lugar las censuras de los Tribunales, se persigan como 
alcances, aplicando á los procedimientos cuanto se dispone 
*n los artículos once, doce, trece y catorce de la ley de Con
tabilidad de veinte de Febrero de mil ochocientos cincuenta, 
eattensivos á Ultramar por Real Decreto de dos de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y uno. 

Considerando que á los referidos reparos comprenden 
las disposiciones qae quedan relacionadas, con arreglo á 
las cuales no pueden hacerse pagos sin estar préviamente 
consignadas las cantidades á que asciendan en presupuesto 
y distribución de fondos ó que una vez verificados por órden 
de autoridad competente; sean comprendidos en las del si
guiente mes ó trimestre, y los ejecutados en concepto de an
ticipaciones y como remesas, deben formalizarse dentro del 
presupuesto, y acreditarse con las respectivas cartas de pago. 

Considerando que los Ordenadores, Interventores y Te
soreros, son responsables de los pagos que verifican pres
cindiendo de los requisitos expresados; y que infringida 
^aíley por los que rindieron la presente cuenta, no han 
solicitado ni obtenido aprobación de sus actos con el fin 
•'de legalizar los abonos hechos, y subsanar la falta p o r 
aquellos cometida. 

Considerando, que no reuniendo los pagos de que se 
trata, las condiciones que exigen las diferentes disposicio
nes referidas, han incurrido el Administrador D. José de 
IPastora, y el Interventor D. Juan R. Romero, en la pe
nalidad que previenen los artículos cuarenta y uno de la * 
ley de Contabilidad de doce de Setiembre de mil ocho
cientos setenta, el ciento setenta y dos de la instrucción 
de cuatro de Octubre siguiente y los diez y once del Real 
Decreto de primero de Mayo de mil ochocientos sesenta 
y seis; y 

Oooaiderando por último, que en este expediente se han 
dado á ios cuentadantes responsables las dos audiencias 
prescritas en |la Ordenanza y Reglamento orgánico, y que 
por providencia de la Sala de veintitrés de Noviembre 
próximo pasado, se declararon subsistentes los repetidos re
paros, habiéndose por lo tanto cumplido todos los trámites 
prevenidos en la expresada Ordenanza y Reglamento, y 
tiernas disposiciones vigentes. 

Vistas las relaciones de los fólios 286 á 289 y 450 y 
451. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro, D. Hipólito Fer
nandez. 

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 
picanee la suma de nueve mil ciento setenta y un pesos 
moventa y siete céntimos en la cuenta del Tesoro público 
n?e Iloilo, correspondiente al segundo trimestre del ejer
cicio de Julio á Diciembre de mil ochocientos ochenta y 
dos, que resulta contra D. José de Pastors y D. Juan R. 
üomero, Administrador é Interventor que fueron respec
tivamente de la mencionada provincia de Iloilo, de cuyas 
•cantidades corresponden un peso noventa céntimos, por 
¿faltas de sellos de recibos y cuentas y cuarenta y siete 
pesos cincuenta céntimos por importe de la multa de las 
mismas, condenándoles al reintegro de la citada suma 
de nueve mil ciento setenta y un pesos noventa y siete 
íéatimos de mancomún et insólidum con más el seis por 
«lento de interés anual prescrito en el articulo quince de la 
Jjay de Contabilidad de veinte de Febrero de mil ocho-
«lentos cincuenta, hecho extensivo á estas Islas por Real 
Decreto de dos de Junio de mil ochocientos cincuenta y uno 
y á que se refiere la Real órdea de veintidós de Diciem-
hre de mil ochocientos ochenta y uno, que no corresponde 
exigir en el importe de las multas expresadas, quedando en 
saspeaso la aprobación de esta cuenta, según previene el ar
ticulo sesenta y seis del Reglamento orgánico. Expídase por el 
Oontador de exámen la correspondiente certificación que pa-
^ r á al Sr. Ministro Letrado para los fines del artículo cin-
cueota y nueve de la Ordenanza; publiquese en la Gaceta de 
iMawia toa arreglo á lo dispuesto en el cuarenta y cinco de 

la misma, y vuelva después la cuenta á la Sección. Así 
lo acordamos y firmamos en «Manila á catorce de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y seis.—Mariano Diaz 
de la Quintana.—Augusto Anguita.—Hipólito Fernandez. 
—Nicolás Gahafias.—Antonio Candaiija.—Publicación.— 
Leido y publicado fué el anterior fallo por el Excmo. é 
limo. Sr. D. Mariano Diaz de la Quintana, Presidente de 
este Tribunal, estándose celebrando audiencia pública en 
Sala Contenciosa hoy dia de la fecha y acordó, que se tenga 
como resolución final y que se notifique á las partes por 
cédula de que certifico como Secretario de la misma. 

Manila catorce de Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y seis.—Cruz Collada. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 23 de Enero de 1887. 
Parada, los cuerpos de la guarnición y Carabineros.— 

Vigilancia, los mismos.—Jefe de dia, el Comandante D . 
Eduardo Crespo.—Imaginaria, otro D. Joaquín Arespaco-
Ohaga.—Hospital y provisiones, y paseo de enfermos. Ar
tillería.—Música en la Luneta, Artillería.—Id. en el Ma
lecón, núm. 7. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Grobernador Militar 
int.0—El C. T. C. Sargento mayor interino, José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 

Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Angel Ibarra y D. José 
J. Novelles, Intendente é Interventor militar que 
respectivamente fueron de estas Islas, sus apodera
dos ó herederos si hubiesen fallecido, para que dentro 
del término de treinta dias á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta oficial, com
parezcan en esta Secretaría general, á objeto de 
recoger y contestar el pliego de reparos deducidos 
en la cuenta del Tesoro, respectiva al l.*r trimestre 
del presupuesto semestral de 1882; en la inteligen
cia que de no hacerlo dentro del expresado plazo, 
ee d a r á a l ospcdiooto ol tramito que proceda, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar, 

Manila 17 de Enero de 1887 . -31 Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 2 

Por el presente se cita, llama y emolaza á .D. 
Juan R. Romero, Interventor que fué de la provin
cia de Iloilo, su apoderado ó herederos si hubiese 
fallecido, para que dentro del término de treinta dias 
á contar desde la publicación de este anuncio en la 
la Gaceta o/icial, comparezca en esta Secretaría ge
neral á objeto de notificarle el fallo dictado por la 
Sala Contenciosa de este Cuerpo, en el expediente 
de exámen de la cuenta del Tesoro público de di
cha provincia, respectiva al 2.° trimestre del ejercicio 
de Julio á Diciembre de 1882; en la inteligencia que 
de no hacerlo, dentro del expresado plazo, se dará 
al expediente el trámite que proceda, parándole el 
perjuicio que haya lugar. i 

Manila 17 de Enero de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 2 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los 
herederos de i >. Antonio Qonáe, Interventor que fué 
de la provincia de llocos Norte, para que dentro del 
término de treinta dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en 
esta Secretaría general, á objeto de notificarles el 
fallo dictado por la Sala Contenciosa de este T r i 
bunal, en el expediente de la cuenta del Tesoro 
público de dicha provincia, respectiva al 2.c trimes
tre de 1884-85; en la inteligencia que de no hacerlo 
dentro del expresado plazo, se da rá al expediente 
el trámite que proceda, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 17 de Enero de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 1 

SECRETARIA D E L EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

El Lúnes próximo 24 del que rige á las diez de su 
mañana, se venderá en pública subasta en esta Secretaría 
un caballo declarado de comiso. 

Lo que de órden del Exomo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la Gaceta oficial para conocimiento del público. 

Manila 21 de Enero de 1887.—Bemardino Marzano. 

TESORERIA GENERAL DE H A C I E N D A 
DB FILIPINAS. 

Por el presente se llama y hace saber á D. Ge 3- GeróJ 
Y N i J Sánchez Soria, D. Antonio García Jiménez j 

Ruiz Fuerte, Administrador é Interventores que fuero,. 
Nueva Vizcaya, que deben presentarse por sí ó por 
de apoderados, en esta Tesorería de mi cargo y Jj, 
ciado de alcances y desfalcos, á fin de enterarles ^ 
asunto que Ies concierne. 

Manila 20 de Enero de 1887.—Luis Sagües. 

Por el presente se llama y hace saber á D. José , 
Nido y Segalerva y D. Guillermo Luis Conde, Admiuj 
trador é Interventor que fueron de Leyte, que deben p 
sentarse por sí ó por medio de apoderados, en esta j 
sorería de mi cargo y Negociado de alcances y desfal 
á fin de enterarles de un asunto que lea concierne. 

Manila 20 de Enero de 1887.—Luis Sagües. 

ADMINISTRACION DE H A C I E N D A PÚBLIOA 
DE MANILA. 

Impuesto de alcoholes. 
Ignorándose el paradero de los individuos Pilota 

Aleño, Andrés Fernandez, José A. Reyes, Honona 0, 
quince, Epifanía Bayon», Juan J. Rodríguez, chino 1 
Chincia, Vy-Gension y Lao-Pooo, se lea cita por medio J 
este anuncio para que en el término de tercer dia á 
tar desde esta fecha se presenten en esta Admimstraeii 
y negociado de alcoholes á satisfacer los débitos que 
mismos tienen pendientes correspondientes al presupuejJ 
de 1885-86. 

Maniia 20 de Enero de 1887.—Bernardo Carvajal. 

Contribución industrial, especial de tabaco, y propiedoi 
Urbana. 

Los contribuyentes por los expresados conceptos 
no hayan satisfecho sus cuotas, ya sea por motivo de 
recaudadores ó por cualesquiera otras causas, con el 
de no incurrir en los recargos que maresn los Re 
mentos, concurrirán á esta oficina á pagar en los dias 
30 y 31 del actual de siete á doce de la mañana, y 
tres á cinco de la tarde, debiendo advertir que desde 
dia l.o del próximo Febrero no se admitirá cuota algot 
sin los correspondientes recargos. 

Manila 21 de Enero de 1887.—Bernardo Carvajal. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ÜOMÜNIOAOIONBS 
DE MANILA. 

Relación de las cartas detenidas en esta Administración po 
insuficiente franqueo. 

FranqM 
que faltan, 

N.s 

S 
9 

ii y 
18 
12 
16 
17 

Nombres, 

» Joaquín de Fuentes 
Bustiilos. 

> Luis Pasamba. 
Mariano Jacinto. , 

» Basilio Vidal. 
José Izquierdo. 

Daet. 
Tondo. 
Manila 

8 Roque 
Pililla. 

Manila 21 de Enero de 1887.—I. Aguilar. 

Destinos. 

Prov.s 

C.s Norte. 
Man.a 

Id. 
Cavite. 

Morong. 

Pueblos. Ps. 

10 
021 
024 
004 
00 i 
001 

Don Francisco de Orozco y del Rivero, Juez de paz 
esta cabecera é interino de primera instancia de' 
provincia, de cuyo actual ejercicio el presente Escrib»» 
dá fé. w 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Tonbio M» 

nez, indio, soltero, de veintioobo «ñoa de edad, natural^ 
San Esteban provincia de llocos Sur vecino de Pozorr 
de esta provincia, de oficio j irnalero, procesado en la c 
núm. 9115 por quebrantamiento de caución juratoria, I 
que en el término de treinta dias, comparezca en este 
gado á contestar á los cargos que contra él resultan; an 
cibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y < . 
tumaz, los perjuicios consiguientes y se entenderá con 
estrados del Juzgado las ulteriores diligencias que teog 
que practicarse respecto al mismo. v 

Dado en la Casa Real de Lingayen á 10 de Enero 
1887.—Francisco de Orozco.=-Por mandado de su 
Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Teodoro 
duca, indio, vecino de S. Jacinto, es de estatura rega 
pelo negro, cejas y ojos pardos, nariz chata, cara ^ 
color negro, señas particulares ninguna, procesado e . 
causa núm. 9108 por fuga é infidelidad en la cas^ 
de presos, para que en el término de treinta días, ^ 
parezca á este Juzgado á contestar á los cargos q ^ Je 
tra él resultan, apercibido que de no verificarlo se 
clarará rebelde y contumaz, los perjuicios cOnsiguieQ^ 
se entenderá con los estrados del Juzgado las dilig9 
que tengan que practicarse respecto al mismo. 

Dado en la casa Beal de Lingayen á 5 de ^ '^g^ , 
1887.—Francisco de Orozco.—Por mandado de su 
Santiago Gu^vra 

I m ^ e ñ ^ ^ e ^ m S o s d e ^ a J ^ a i l e Keal wtm. 3*» 


